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La rendición de cuentas es un instrumento mediante el cual, las y 
los servidores públicos estamos obligados a dar cuentas claras a la 
ciudadanía del trabajo que se realiza en la administración 
municipal.

A 3 años de tener el honor de ser el presidente del municipio al que 
aprecio y respeto en demasía, puedo decir sin temor a equivocarme 
que se está realizando el trabajo que la población esperaba para 
que Tenango de Doria sea un municipio con bienestar.

No se ha dejado de realizar obra pública en la cabecera municipal 
ni en las localidades, se ha dado continuidad de los trabajos que sin 
lugar a duda marcarán un antes y un después en la historia local, 
porque Tenango de Doria no ha dejado de avanzar, se han impulsa-
do las políticas necesarias para contribuir al crecimiento económico 
y sostenible de nuestro entorno. 

A LA CiuDADANiA
tENANGuENsE
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Estoy muy agradecido con el pueblo 
Tenanguense por la distinción que me otor-
garon de ser el presidente municipal, y soy 
claro y conciso, se han continuado los tra-
bajos de transformación municipal, garan-
tizando en todo momento, el respeto y el 
dialogo. 

Pero sobre todo, he sabido corresponder a 
la población con resultados y con trabajo 
esa confianza depositada en su servidor.

Por último, quiero reafirmar mi compromi-
so con el pueblo Tenanguense de entregar 
cuentas claras y los mejores resultados que 
marcarán un antes y un después en la histo-
ria de Tenango de Doria, mejorando en to-
dos los sentidos. Mencionarles, que sin lugar 
a duda, cumpliré con esta encomienda.
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El presidente municipal de Tenango de Doria, presenta su tercer informe 
de gobierno sobre el estado que guarda la administración pública munici-
pal y las labores realizadas, dando cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 144 fracción V de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, el 
artículo 60 fracción l, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Hidalgo, artículo 85 fracción lV de la Ley de Planeación y Prospectiva del 
Estado de Hidalgo. 

El tercer informe de gobierno contempla las acciones realizadas del 15 de 
septiembre del año 2022 al 5 de septiembre del 2023 de la presente ad-
ministración.

Este informe representa un ejercicio democrático de la rendición de cuen-
tas, para informar a la ciudadanía de las labores de la actual administración 
municipal.

El presente documento está alineado a los ODS 2030, al Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2024, al Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028 y al Plan Mu-
nicipal de Desarrollo 2020-2024, entorno a los ejes, acciones estratégicas, 
metas y objetivos estratégicos.

fuNDAmENtO
LEGAL

Acuerdos del Plan 
municipal de desarrollo 2020-2024

1.- Acuerdo 1 para un Tenango de Do-
ria cercano, justo y honesto.
2.- Acuerdo 2 para un Tenango de 
Doria con bienestar para el pueblo.
3.- Acuerdo 3 para un Tenango de 
Doria con desarrollo económico.
4.- Acuerdo 4 para un Tenango de 
Doria con desarrollo sostenible e in-
fraestructura innovadora.
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Construir un gobierno municipal democrático e incluyente para poder 
contribuir a alcanzar el bienestar social y mejorar la calidad de vida de las 
y los Tenanguenses. En esta tarea de gobernar para toda la ciudadanía 
seremos un gobierno respetuoso de la multiculturalidad, de la libertad de 
expresión y promotores de la transparencia y rendición de cuentas como 
estrategias para una convivencia comunitaria armónica para un desarrollo 
integral sostenible.

Somos un gobierno municipal transparente en todos sus procesos admin-
istrativos, incluyente y cercano a las y los Tenanguenses; un municipio don-
de las decisiones, operación, administración de los recursos públicos y su 
evaluación, se lleven a cabo mediante procesos democráticos; un municip-
io solidario, consciente de las necesidades de la población Tenanguense, 
seguro de su capacidad de gestión y orgulloso de su historia cultural mexi-
cana y a través de esto dar soluciones a problemas públicos que nos lleven 
a mejorar las condiciones de vida de todas y todos los ciudadanos.

misióN 
y VisióN

misióN

VisióN
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1.- Acuerdo 1 para un Tenango de Doria cercano, justo y honesto. 

La política municipal se debe encaminar hacia la resolución de proble-
mas de seguridad pública y de protección civil para la gestión de riesgos, 
procurar la justicia social, garantizar una institución donde la transparencia 
sea primordial, seguir trabajando con una política de austeridad munici-
pal, impulsar mecanismos internos que procuren el buen servicio a la po-
blación para la atención digna y de calidad.
 
1.1. Mejorar la gestión pública municipal. 

1.1.1. Estrategia: Redimensionar la gestión y las capacidades organizacion-
ales de la administración municipal para alcanzar niveles óptimos de de-
sempeño en las dependencias y áreas del gobierno municipal. 

1.2. Combatir la corrupción y control interno en el municipio. 

1.2.1. Estrategia: Impulsar el combate a la corrupción y discrecionalidad en 
el ejercicio público, así como los mecanismos de transparencia y rendición 
de cuentas, para que los recursos se destinen a la generación de desarrollo, 
con la participación y confianza de la ciudadanía.
 
1.3. Fortalecer la hacienda pública municipal. 

1.3.1. Estrategia: Fortalecer las finanzas públicas municipales, a través de 
la mejora de las capacidades y estrategias recaudatorias y del manejo re-
sponsable de los pasivos, para mantener una política fiscal que contribuya 
a mejorar la distribución de los recursos públicos en la población. 

1.4. Fortalecer la planeación municipal democrática y participativa. 

1.4.1. Estrategia: Fortalecer los procesos de planeación democrática y par-
ticipación ciudadana en el ejercicio de la instrumentación y ejecución de 
las políticas públicas municipales. 

1.5. Contribuir en la prevención social de la violencia y la delincuencia. 

PLAtAfORmA 
EstRAtEGICA 
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1.5.1. Estrategia: Contribuir en la prevención y combate de las expresiones 
delictivas en el municipio a través de sistemas de información e inteligen-
cia, así como de la cooperación con la población en estrategias de vigilan-
cia ciudadana. 

1.6. Fortalecer la seguridad y el tránsito municipal. 

1.6.1. Estrategia: Instrumentar políticas públicas que prioricen la prevención 
social de la violencia y la delincuencia; fortalezcan la seguridad ciudadana 
y limiten conductas de riesgo causantes de lesiones y accidentes viales. 

1.7. Impulsar a la protección civil municipal. 

1.7.1. Estrategia: Cooperar con el Gobierno del Estado en la protección y 
asistencia a los habitantes del municipio ante cualquier siniestro o desas-
tre por causas naturales, con el fin de salvaguarda las vidas humanas, los 
bienes y el entorno en el que se vive. 

En materia de seguridad pública municipal se han implementada diversas 
acciones en beneficio de la población Tenanguense ya que la seguridad es 
la base de la estabilidad de la convivencia entre la población, es por ello 
que se trabajan acciones encaminadas a la previsión y prevención de los 
delitos así como de estrategias de anticipación ante situaciones de con-
flicto que pudieran surgir. Es importante garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos humanos y de la integridad de las personas, por ello, se ha esta-
blecido un modelo de mejora de las capacidades policiacas para el buen 
desempeño de sus actividades.

Por lo anterior se ha implementado el programa de proximidad social, el 
cual ha tenido como resultado el acercamiento constante con la población 
que integran los grupos vulnerables como niños, niñas, adultos mayores y 
personas con discapacidad, con la finalidad de garantizar su seguridad e 
integridad así como de informar los servicios que pueden recibir en caso 
de ser víctimas de violencia. Se ha apoyado a la ciudadanía en diferentes 
eventos sociales, culturales y religiosos, resguardando la integridad de las 
personas durante las actividades que se desarrollen. 
También, se han realizado reuniones vecinales para brindar atención y ase-
soría en relación a la seguridad, garantizando así, la tranquilidad de las co-
lonias y localidades del municipio, rediciendo de manera significativa los 
eventos delictivos.
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Se ha dado apertura para la creación de grupos de la sociedad civil organi-
zada, con la finalidad de dar uso de las tecnologías de la comunicación 
así como de las aplicaciones móviles, para integrar un sistema de comuni-
cación rápida y eficiente para la atención de llamadas de auxilio.

Se ha implementado el programa prevención del delito, el cual consta de 
la realización de recorridos de seguridad y vigilancia en todas las comuni-
dades así como en cabecera municipal en horarios irregulares.

Se implementan acciones como los resguardos de seguridad de los progra-
mas sociales federales y estatales. Así mismo, se realizan constantemente 
resguardos de seguridad en eventos públicos masivos así como culturales. 
Se atienden los reportes ciudadanos relacionados con accidentes, activi-
dades que atenten contra la seguridad de la población, dando como resul-
tado, la prevención de toda actividad que ponga en riesgo a la población 
y a su patrimonio.

Y también se ha implementado el programa de profesionalización y dig-
nificación policial, donde se han dado capacitación constante en materia 
de seguridad pública, derechos humanos, prevención del delito. En esta 
administración se ha garantizado que el personal de seguridad se encuen-
tre uniformado e identificado, es por ello que se ha realizado la adquisición 
y entrega de uniformes a todo el cuerpo policial, dignificando a las y los 
integrantes de seguridad municipal. 

Y se han realizado mantenimientos constantes del parque vehicular de la 
dirección de seguridad, teniendo en funciones y en condiciones operables, 
todas las unidades para disposición de servicio en todo momento.

Por medio de la protección civil, se busca salvaguardar vidas y los bienes a 
través de la implementación de protocolos eficientes, para que se logre la 
promoción de acciones que permitan vivir en un municipio con óptimas 
condiciones para el bienestar social para el desarrollo armónico de las ac-
tividades cotidianas de la ciudadanía.

Es por ello, que en este año, se han continuado con la implementación de 
diversos programas y actividades con la finalidad de brindar el mejor ser-
vicio.
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Se han garantizado los traslados programados atendiendo a más de mil 
personas, dando el apoyo a las y los ciudadanos de todas las localidades del 
municipio, que se encuentran en una situación de desventaja económica, 
que los limita para dar continuidad de sus tratamientos para recuperar su 
calidad de vida. Es por ello, que este programa garantiza que los ciudada-
nos puedan asistir a sus consultas, realicen sus estudios y lleven sus tratam-
ientos lo más apegado a lo establecido por los médicos, garantizando su 
pronta recuperación para la reintegración a sus actividades cotidianas. 
Se han garantizado más de 300 traslados de emergencia, dándoles la 
atención de primeros auxilios y el traslado en ambulancia con todos los 
protocolos y cuidados de los pacientes, para su adecuada atención en los 
centros hospitalarios más cercanos garantizando la pronta atención y ase-
gurando la vida de las personas.

Se cuenta con un programa emergente de atención a derrumbes, fenó-
menos naturales, árboles caídos y atención a incendios forestales,  dando 
atención a las diferentes localidades con estos servicios, ya que en tiempos 
donde el clima es un factor determinante para dar paso a condiciones que 
ponen en riesgo la vida de las personas. Es por ello, que este programa se 
encuentra activo todo el año, 

Se han continuado con los acompañamientos de cortejo fúnebre para tra-
sladar ataúdes a diferentes comunidades y brindar el acompañamiento al 
panteón para evitar accidentes viales, así como brindar atención médica a 
personas que acompañan en estas actividades.

Se ha continuado con el impulso al programa de localización e personas 
extraviadas y/o desaparecidas, donde de manera oportuna, se han obte-
nido los mejores resultados, dando respuesta a las personas familiares de 
las víctimas, regresándoles la tranquilidad a sus familiares.

Se han continuado con las acciones de apoyo con resguardos de eventos 
en comunidades, como son fiestas patronales, jaripeos, eventos deportivos, 
donde se auxilia a heridos y se garantiza el orden salvaguardando la integ-
ridad de la población. 

Del mismo modo, se han establecido los mecanismos necesarios para per-
mitir la constante capacitación del personal en temas de primeros auxilios, 
en la prevención y gestión de emergencias para lograr tener un municipio 
seguro y en paz.
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Esto, sin lugar a duda, arca un antes y un después en la reglamentación 
municipal, garantizando una política municipal que da resultados con-
stantes, por el bien del municipio.

En temas de transparencia municipal, durante el segundo semestre del 
año 2022, se realizó una verificación a nuestro portal de transparencia en 
donde se obtuvo el 10 de calificación, durante el primer semestre del 2023, 
se llevó a cabo otra verificación y de igual manera se obtuvo el 10 de cali-
ficación, lo que indica que se ha dado cumplimento a la carga de infor-
mación de las obligaciones de transparencia en tiempo y forma. 

De manera trimestral se carga información referente a las obligaciones de 
transparencia que dicta la Ley de Obligaciones y Transparencia y Acceso a 
la Información pública para el Estado de Hidalgo, por lo se han dirigido y 
organizado esas cargas de información con los titulares de área de la ad-
ministración pública y se ha obtenido un buen resultado. Durante este año 
2023, se realizaron 4 cargas exitosas, cumpliendo con lo que marca la ley.
Del mismo modo, se han garantizado acciones en relación con la transpar-
encia, ya que es un derecho de todo ciudadano el acceso a la información, 
según el artículo 6 constitucional, por lo que a través de la Plataforma Na-
cional de Transparencia, se reciben solicitudes de acceso a la información 
y solicitudes de datos personales, durante el 2022 se recibieron 36 solici-
tudes, hasta la fecha han ingresado 36, de las cuales se les ha dada con-
testación al 100% de las mismas.

Durante este año, se han llevado a cabo diversas capacitaciones a servi-
dores públicos en materia de Transparencia, Acceso a la información y Pro-
tección de datos personales, tanto de parte del instituto de transparen-
cia, acceso a la información pública gubernamental y protección de datos 
personales (ITAIH), como del congreso del estado de Hidalgo y la Unidad 
de transparencia y acceso a la información del municipio de Tenango de 
Doria.

Así mismo, se ha llevado a cabo el programa de capacitación a institu-
ciones educativas en materia de acceso a la información y protección de 
datos personales, en el mes de octubre de 2022, se llevó a cabo una jorna-
da de capacitaciones en el Colegio de Bachilleres Plantel Tenango de Do-
ria  la Escuela Telesecundaria No. 43 del mismo municipio, impartida por 
el personal del ITAIH, hacia las y los alumnos para la protección de datos 
personales en redes sociales y la web y acceso a la información, teniendo 
un total de 150 alumnos capacitados en estos temas tan importantes. 
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Se ha garantizado una política de atención ciudadana de calidad, la cual 
se basa en el respeto del ciudadano y en la atención de las solicitudes, por 
lo que a través del área de la secretaria general municipal, se han atendido 
a 120 personas dando audiencias a ciudadanos que necesitan una respu-
esta a sus problemas tanto personales como colectivos. Del mismo modo, 
se han entregado más de 1 mil constancias para realizar trámites person-
ales, se han realizado expediciones de cartillas del servicio militar, mismo 
que es un documento oficial de identificación personal. 

A través del registro familiar se ha impulsado el programa garantizando el 
registro del estado familiar de las y los Tenanguenses, garantizar tu dere-
cho a la identidad. Registra y da publicidad a los actos del estado civil de 
las personas relativos al nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, 
matrimonio, divorcio y muerte de los mexicanos y de los extranjeros resi-
dentes en México.

Todas las personas desde que nacemos tenemos el derecho a tener un 
nombre, de saber dónde y cuándo nacimos, de conocer quiénes son nues-
tros padres y nuestros abuelos, conocer nuestro origen y nacionalidad. La 
institución del registro civil garantiza este derecho, y con ello, otorga a los 
ciudadanos la posibilidad de ejercer derechos y obligaciones.

Este programa ha beneficiado a más de 800 personas, otorgando difer-
entes servicios entre registros de nacimientos, defunciones, matrimonios, 
reconocimientos de hijos, divorcios, inscripción de sentencias judiciales y 
permisos de inhumación entre otros.

Del mismo modo, se han realizado matrimonios colectivos, donde 12 pare-
jas han unido sus vidas a través de acciones como esta, se beneficia a per-
sonas de escasos recursos que tienen el deseo de formalizar su vida al lado 
de un ser amado, garantizando en todo momento sus derechos civiles. 

Se ha impulsado un programa municipal de austeridad, el cual garantiza 
el cuidado de las finanzas municipales para reducir gastos y optimizar los 
recursos de la hacienda municipal en términos de eficiencia y eficacia. Lo 
que ha permitido que el municipio no tenga deudas y que su recaudación 
sea la más alta en los últimos años. Del mismo modo, se generan los re-
portes del estado financiero municipal y se muestran al público en la pá-
gina web del municipio, donde puede ser consultado en cualquier mo-
mento. 
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2. Acuerdo para un Tenango de Doria con bienestar para el pueblo. 

Este acuerdo se basa principalmente en una política que garantice el acce-
so a la salud de las y los Tenanguenses más vulnerables, disminuir la caren-
cia de alimentación, garantizar la atención a personas con discapacidad, 
brindar atención a jóvenes para prevenir adicciones y embarazos no pla-
neados; garantizar una política de atención primaria para adultos mayores; 
brindar atención a las personas que necesiten una vivienda digna; atender 
a la población en situación de migración; promover la erradicación de la 
violencia contra la mujer; impulsar el deporte entre la población; contar 
con espacios para la recreación y esparcimiento.

2.1. Impulsar el desarrollo local dinámico e innovador. 

2.1.1. Estrategia: Fortalecer la economía del municipio y el desarrollo local, 
con esquemas que favorezcan la atracción de inversiones y el crecimiento 
del mercado interno de forma sostenible e incluyente. 

2.2. Impulsar el desarrollo comunitario y fortalecimiento del tejido social. 

2.2.1. Estrategia: Impulsar el desarrollo comunitario y las re des de apoyo 
en beneficio de todas las personas a través de la articulación de políticas 
públicas que lleven bienestar a las familias, así como del combate a la po-
breza y la disminución de carencias sociales. 

2.3. Facilitar la gestión de la salud pública. 

2.3.1. Estrategia: Facilitar la gestión y el acceso a la salud de la población en 
el municipio con calidad y suficiencia, coadyuvando con los órdenes de 
gobierno estatal y federal en la detección y contención de enfermedades 
epidemiológicas y las campañas de atención a la salud pública. 

2.4. Fomentar el deporte y la recreación. 

2.4.1. Estrategia: Incrementar los espacios deportivos el desarrollo de activi-
dades que fomenten hábitos de cultura física y deportiva en la población 
del municipio. 

2.5. Fomentar la igualdad de género. 
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2.5.1. Estrategia: Ampliar las capacidades de las mujeres y las niñas en todos 
los ámbitos del desarrollo con la finalidad de garantizar el ejercicio de sus 
derechos humanos; impulsar su empoderamiento y disminuir la violencia 
que se ejerce contra ellas, así como contribuir a la igualdad sustantiva en-
tre mujeres y hombres en el municipio. 

2.6. Proteger a las niñas, niños y adolescentes. 

2.6.1. Estrategia: Contribuir en favor del interés superior de la niñez y ado-
lescencia, considerando a ambos grupos como sujetos de derechos que 
requieren la cooperación del gobierno municipal para lograr bienestar y 
desarrollo pleno. 

2.7. Reducir las desigualdades y la vulnerabilidad. 

2.7.1. Estrategia: Impulsar una política pública de atención integral, in-
cluyente y solidaria a la población susceptible a enfrentar condiciones de 
desigualdad y vulnerabilidad social o económica. 

A través de la dirección y coordinación de la presidenta del sistema dif mu-
nicipal, se han impulsado diferentes programas y actividades en beneficio 
de toda la población de Tenango de Doria. 

A través del programa de desayunos fríos, se brinda el servicio al 100% de 
las localidades del municipio, donde se entregaron raciones alimentarias 
diarias a menores de 4 a 11 años de edad durante el ciclo escolar, de esta 
forma de contribuye con el mejoramiento del estado nutricional de las 
niñas y niños inscritos en escuelas oficiales de educación preescolar y pri-
maria del municipio, beneficiando a más de 1,300 menores.

Se ha proyectado el programa de desayunos escolares calientes, donde la 
localidad que resulto beneficiada fue cubierta al 100%, mediante estas ac-
ciones de otorgan raciones alimenticias que aportan el 35% de la ingesta 
diaria recomendada para su edad. 
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Se cuenta con un programa de Atención a Poblaciones en condiciones de 
emergencia, el cual se encuentra en alerta permanente, ya que se cuentan 
con 4 localidades que han estado en el constante de situaciones de emer-
gencia, por lo que este programa busca promover el desarrollo de las ca-
pacidades institucionales en los diferentes órdenes de gobierno a través de 
mecanismos de coordinación para realizar acciones de prevención, aten-
ción y recuperación de la población sujeta de asistencia social. 

Se mantiene una política permanente de asistencia social en medicamen-
tos, don el principal objetivo es apoyar económicamente a personas vul-
nerables, quienes no pueden pagar sus medicamentos por condiciones 
económicas desfavorables, por lo que esta política se centra en atender a 
quien más lo necesita, y se tiene una cobertura de todas las localidades.

Del mismo modo, y sumando a la asistencia social en medicamentos, se 
ha empleado el programa de apoyo en asistencia social en estudios médi-
cos, donde a lo largo de este año se ha logrado aumentar la cobertura en 
los apoyos de estudios médicos a quien más lo necesita. Del mismo modo, 
se han trabajado en la entrega de apoyos sociales dando respuesta a trans-
porte y gastos de anexos, ya que hay solicitudes de familias de escasos 
recursos, que desafortunadamente tienen un hijo en estado de drogadic-
ción. Se mantienen los apoyos económicos, mismo que ha beneficiado a 
muchos Tenanguenses para cubrir sus necesidades básicas como la com-
pra de una canasta alimenticia digna, asistencia de pañales de menores así 
como de personas que necesitan de un artículo como este para llevar una 
vida digna. 

Se han continuado con los trabajos de entregas de cobijas y de despen-
sas en las localidades con los índices más altos de marginación y con los 
índices de desarrollo humano más bajos, dando apertura a una política 
municipal más justa y equitativa, dando prioridad a madres solteras, adul-
tos mayores y personas con alguna discapacidad, beneficiando a más de 
600 personas de todo el municipio.

Dentro de los espacios de alimentación encuentro y desarrollo, se han gi-
rado las instrucciones de la presidenta DIF, para darles el mantenimiento 
adecuado, las mejoras de los espacios de alimentación hacen de estos lu-
gares auto-sostenibles. 
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El programa de Asistencia Social Ali-
mentaria durante los primeros 1000 
días de vida, benefician a la localidad 
El Damo, Santa Maria Temaxcalapa, 
El Bopo, San Pablo, San Nicolas, Ejido 
Lopez Mateos, El Xuthi, Temapa, El 
Dequeña y Cerro Chico, dando como 
resultado que en el año anterior se 
tuvieran 15 personas beneficiadas y 
en este año se duplicaran las benefi-
ciarias, ya que se han dado buenos 
resultados apegados a la normativa 
de las reglas de operación.

En el centro de prevención y aten-
ción a Niños, niñas y adolescentes 
(PAMAR), trabaja en la cabecera mu-
nicipal y en la localidad de Santa 
María Temaxcalapa, este programa 
ha traído muy buenos resultados ya 
se ha aumentado el número de ben-
eficiarios.

En materia de salud, se han girado 
las instrucciones correspondientes, 
para que se garantice la salud digna 
a niños y adolescentes de 6 a 15 años 
de edad, donde se han atendido a 
jóvenes con problemas de agudeza 
visual, hipermetropía y astigmatismo, 
a través del diagnóstico y datación 
de lentes  que les permitan tener 
una mejor calidad de vida y con ello, 
incrementar las posibilidades de que 
tengan un mejor aprovechamiento 
escolar.
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Se han continuado con las actividades en apoyo de las cirugías de catara-
tas y pterigiòn, con jornadas de subespecialidad, atendiendo a pacientes 
de la cabecera municipal así como de las localidades. Al mismo tiempo, se 
han continuado con las jornadas de vacunación contra COVID-19, para pro-
teger a la población y así evitar que enfermen de gravedad, por lo que se 
han vacunado a más de 1800 personas que aún no contaban con ninguna 
vacuna. Se han impulsado incansablemente las jornadas de mastografías, 
donde se beneficiaron a más de 100 mujeres de todo el municipio, donde 
lo más importante de estas jornadas es la importancia de la detección 
temprana del cáncer de mama, con acciones como esta se reduce en un 
30% la probabilidad de morir por esta enfermedad, con acciones como 
esta mejoran la calidad de vida las mujeres Tenanguenses.

A través de la vinculación de trabajo con instituciones Estatales, se ha dado 
paso a que las jornadas del bienestar por la salud de Hidalgo lleguen a 
Tenango de Doria, en un hecho histórico, se atendieron a más de 400 per-
sonas de todas partes del municipio, brindando atención a Niños, niñas, 
mujeres, hombres, adultos mayores, discapacitados, dando atención has-
ta la última persona formada, garantizando el acceso a servicios de salud 
dignos.
A través de la gestión de la presidenta Dif, se realizaron jornadas de salud 
dental en diferentes localidades, donde se atendieron a más de 100 per-
sonas de todas las edades, con acciones como esta se da atención a po-
blación para la prevención y atención de enfermedades bucales.  

Se han impulsado las atenciones a jornadas de auxiliares auditivos, donde 
más de 100 personas de todo el municipio han sido beneficiadas con este 
programa, mejorando así su calidad de vida devolviéndoles a los usuarios 
la capacidad de escuchar, cada auditivo tiene un costo de más de 10 mil 
pesos, por lo que se apoya a personas que no pueden pagar esta cantidad, 
restaurando la independencia y reforzando sus niveles de seguridad emo-
cional y reduciendo los niveles de aislamiento a los que se ven enfrentadas 
las personas que no reciben tratamiento para la pérdida progresiva de la 
capacidad de oír. 

Se han trabajado las gestiones para campañas de dotación de lentes para 
la vista cansada a la población en general, para garantizar el derecho a la 
salud visual, teniendo como resultado más de 200 personas beneficiarias. 
Se ha promovido la asistencia social alimentaria a personas de atención 
prioritaria, adultos mayores, favoreciendo el estado nutrimental y al mismo 
tiempo mejorar su bienestar y economía, ya que durante 11 meses se les 
brinda este apoyo directo.
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A través de la atención del adulto mayor, se han realizado visitas domicili-
arias, las cuales tienen por objetivo conocer las condiciones de la vivienda, 
observar la dinámica familiar, identificar redes de apoyos, necesidades y 
aportar a través de las gestiones necesarias, la mejora constante en su cali-
dad de vida, por lo que el área de adulto mayor, ha realizado más de 60 
visitas en las diferentes localidades del municipio. 

Además, como fortalecimiento de las visitas domiciliarias, se han realizado 
jornadas gerontológicas gratuitas, las cuales buscan acercar los servicios 
médicos como consulta general, optometría personalizada, odontología y 
geriatría a las comunidades más alejadas, esto para garantizar y contribuir 
en mejorar el estado de salud de las y los adultos mayores de nuestro mu-
nicipio.

Del mismo modo, en la política municipal para la atención del adulto may-
or, se han realizado actividades recreativas, para mejorar las habilidades y 
destrezas motoras e intelectuales de las y los adultos, permitiendo un en-
vejecimiento exitoso. Mismas que se fortalecen con talleres psi educativos, 
culturales, sociales, nutricionales y de salud en general, beneficiando a más 
de 500 adultos mayores del municipio.

Por otro lado, se han realizado actividades del día naranja, en donde el 
principal objetivo es sensibilizar a la población sobre la importancia de 
identificar los tipos de violencia con la finalidad de promover alternativas 
de solución. 

Del mismo modo, a través de DIF municipal, se han coordinado las difer-
entes actividades socioculturales, promoviendo una política de integración 
familiar; las actividades que se han realizado han sido el día de reyes, día 
del niño, día de la madre, a través de diferentes actividades tanto en ca-
becera municipal como en localidades, dando diferentes presentes, haci-
endo convivios, realizando actividades físicas y promoviendo la sana partic-
ipación de todas las personas del municipio, donde se benefician a niñas, 
niños, madres, adultos mayores, regalando un momento de felicidad. To-
das estas acciones han beneficiado e impactado en más de 4 mil personas 
de todo el municipio.
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A través de la política de desarrollo social, se han entregado 250 hojas de 
lámina de zinc a las y los jefes de familia, apoyando así en la restauración 
de techados de sus viviendas, la población objetivo en estas acciones son 
las familias más vulnerables del municipio de Tenango, donde a través de 
este programa se han atendido 15 localidades con más de 30 familias ben-
eficiadas, donde la principal carencia es la económica, ya que es la princi-
pal limitante para que las familias Tenanguenses cuenten con una vivienda 
digna. 
Se fortalece la economía de personas con alguna discapacidad perma-
nente y/o crónica degenerativa, cuyos ingresos son inferiores a los de la 
línea de bienestar, donde no cuentan con un ingreso estable para poder 
cubrir sus necesidades básicas, además de consultas médicas y compra de 
medicamento. 
A través de la dirección de Desarrollo Social, se realizó la difusión de los 
programas estatales del bienestar, asimismo, se apoyó a las personas de las 
diferentes localidades que no saben leer ni escribir a llenar formatos para 
afiliarse a algún programa como madres solteras, discapacitados etc. 
Se realizó la difusión del programa para la ampliación de vivienda emitido 
por la comisión estatal de vivienda, donde se apoyó al llenado de formatos 
a las personas que lo solicitaban y que no saben leer ni escribir, para poder 
realizar su solicitud. 
Se realizó la gestión de una jornada de salud visual, entregando más de 
300 lentes graduados a personas de todas las edades, garantizando una 
política de desarrollo social incluyente, que mejora la calidad de vida de la 
población Tenanguense.

En esta administración, se da paso a la atención al migrante, donde se han 
atendido diversas solitudes de esta índole, ya que el municipio cuenta con 
un número considerable de personas con esta condición. 

Por lo que a través de la política de atención al migrante, se han atendido 
temas como la expedición de pasaportes con registro extemporáneo, se 
han apoyado a más de 100 personas para realizar su trámite de pasaporte 
a través de la gestión de citas ante la secretaria de relaciones exteriores así 
como asesoría gratuita. Se han gestionado actas de doble nacionalidad, 
garantizando el derecho de paisanos y paisanas a la nacionalidad mexi-
cana a través de la dirección general de atención al migrante. 
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Se ha dado apertura al programa de 
héroes paisanos, donde se han re-
alizado 3 operativos en la cabecera 
municipal, dando información a la 
población en general de los servici-
os y programas que existen para la 
atención de personas que visitan el 
municipio en tiempo de vacaciones, 
dando información a más 3 mil per-
sonas. 
Se han realizado apoyos en la tra-
ducción de actas del español al in-
glés, así como también se han gen-
erado mecanismos de apoyo para la 
repatriación consular ante la secre-
taria de relaciones exteriores y la di-
rección de atención al migrante. 

La comisión municipal del deporte 
de este municipio, es un área que ha 
estado promoviendo la cultura física 
y el deporte por medio de acciones 
relevantes en el desarrollo del indi-
viduo y la sociedad, cumpliendo con 
la constitución política del estado de 
hidalgo, ya que toda persona tiene 
derecho a la cultura física y a la prác-
tica del deporte.

La promoción e impulso del deporte 
en el municipio, se ha realizado con-
siderando el contexto, espacios y la 
infraestructura con la que se cuenta 
en cada una de las localidades de 
nuestro municipio, contribuyendo 
al desarrollo humano, convivencia y 
salud de las y los Tenanguenses.
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Se apoyó a diferentes sectores de la población, como niños, jóvenes, adul-
tos, instituciones educativas y más, con eventos, torneos de varias discipli-
nas como:
Ligas y torneos de basquetbol femenil y varonil, ligas y torneos de fut-
bol, ligas y torneos de futbol 7, torneos de ajedrez, apoyos al atletismo, al 
ciclismo, apoyo a instituciones educativas, apoyo a talentos deportistas, 
activación física en diferentes instituciones de educación básica, capaci-
taciones a personas que se desempeñan como árbitros de futbol soccer, 
apoyos económicos y en especie a deportistas tanto individuales como 
colectivos, beneficiando a la gran mayoría de personas de localidad, con 
un número superior a más de 2 mil personas de forma directa. 

Así mismo, se desarrollaron diferentes actividades de mantenimiento en 
los espacios deportivos del municipio.
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3. Acuerdo para un Tenango de Doria con desarrollo económico 

Este acuerdo se basa principalmente en un conjunto de políticas munici-
pales que mejoren las condiciones económicas del municipio y de las lo-
calidades a través de diversas acciones integrales como el impulso al de-
sarrollo rural para buscar la autosuficiencia; atender las micro y pequeños 
emprendimientos para garantizar el empleo; garantizar una política in-
cluyente con los pueblos indígenas para que se sumen al desarrollo mu-
nicipal; promover reglamentos municipales que procuren un municipio 
ordenado; impulsar la cultura y el turismo como detonantes económicos 
del municipio; impulsar el apoyo a la educación.

3.1. Generar trabajo de calidad. 
3.1.1. Estrategia: Contribuir en la instrumentación de estrategias y acciones 
que propicien la generación de más trabajos de calidad en el municipio, 
permanente y mejor remunerada para la población, especialmente para 
personas en situación de pobreza y/o vulnerabilidad. 
3.2. Fortalecer el comercio, abasto y los servicios. 
3.2.1. Estrategia: Apoyar al sector comercial, de abasto y de servicios en el 
municipio, mediante programas de mejora regulatoria, ordenamiento y 
promoción comercial y de servicios locales, en coordinación con los distin-
tos órdenes de gobierno. 
3.3. Impulsar el turismo municipal. 
3.3.1. Estrategia: Fortalecer la actividad turística municipal bajo una visión 
de desarrollo sostenible, integral y socialmente responsable, que favorezca 
la atracción de inversiones destina das a generar infraestructura, promo-
ción y servicios de calidad, así como al desarrollo del mercado interno y el 
ecoturismo. 
3.4. Fortalecer a la agricultura y ganadería. 
3.4.1. Estrategia: Impulsar el desarrollo agroalimentario pro ductivo, com-
petitivo y sostenible en el municipio, que permita obtener productos de 
calidad para mejorar el nivel de vida de la población dedicada al campo. 
3.5. Impulsar la educación. 
3.5.1. Estrategia: Coadyuvar en la impartición de servicios educativos, que 
garantice el acceso de la población en el municipio a recibir una edu-
cación en condiciones de calidad, igual dad y suficiencia. 
3.6. Fomentar el patrimonio cultural. 
3.6.1. Estrategia: Promover el arte y la cultura bajo una perspectiva incluy-
ente, que facilite el acceso de la población del municipio a las expresiones 
culturales y artísticas.
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A través de la dirección de desarrollo rural, se han realizado campañas de 
esterilización en caninos y felinos, donde la presidencia municipal realiza 
la aportación de insumos para las cirugías así como gasolina para trasladar 
al personal que realiza las cirugías a las comunidades, dando como resul-
tado más de 50 cirugías exitosas. 
Se ha realizado la actualización de buenas prácticas en acuacultura a pisci-
cultores del municipio, por parte de SENASICA, y comité acuícola de sani-
dad con la finalidad de mejorar sus actividades de producción para com-
ercialización regional. 
Se han gestionado y entregado más de mil plantas de aguacate, con la 
finalidad de fortalecer los cultivos del mismo beneficiando a 9 localidades 
con este proyecto a través de la secretaria de agricultura. 
Se ha realizado el censo de huertas de café, donde se obtuvieron más 
de 400 huertas que integraran un padrón municipal, con la finalidad de 
conocer las variedades de café, las cantidades de producción y de plantas, 
con la finalidad de poder gestionar más y mejores programas para contin-
uar impulsando el campo Tenanguense, mejorando la calidad y abriendo 
nuevos espacios de venta.

Se han realizado diferentes trabajos para las escuelas de campo del muni-
cipio, actualmente se cuentan con 6 escuelas de campo donde se benefi-
cian a más de 200 personas de diferentes localidades del municipio, como 
con construcciones un pila de lixiviado con producciones mensuales de 2 
mil litros de abono liquido orgánico, mismo que se encuentra en venta y 
ese líquido lo utilizan para fertilizar todo tipo de cultivo, garantizando una 
producción sin que se requiera el uso de fertilizantes químicos. Por otro 
lado, se han realizado entregas de herramientas como tijeras para poder, 
palas, picos, machetes, carretillas, bombas aspersores, tinacos, azadones, 
etc., para fortalecer las actividades productivas de las escuelas de campo.
Se ha brindado apoyo para realizar actividades en las casas de matanza y 
dictaminarían negativa de bovinos en brucelosis y tuberculosis para una 
mejor movilización de este tipo de ganado, garantizando así la venta y con-
sumo de la leche y carne libre de estas enfermedades altamente contagio-
sas para las personas. Del mismo modo, se han continuado con los trabajos 
de apoyo en aretado de ganado bovino, el cual no tiene ningún costo para 
el propietario del ganado. Por otro lado, se han continuado con los traba-
jos de vacunación antirrábica de ganado, donde se aplicaron 729 dosis, las 
cuales no tienen ningún costo ya que la aplica el técnico que es contratado 
por la presidencia municipal.
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Se han apoyado a más de 300 personas con el llenado de solicitudes en 
los diferentes programas dirigidos al campo.
A través del programa Estatal denominado Para devolverle la grandeza al 
campo, se gestionaron a través del área de Desarrollo Rural 15 mil plantas 
de café de la variedad sarchimor, 250 plantas de lichi y 100 plantas de 
limón persa y se está en espera de entregar 1500 plantas de manzana de 
la variedad Gala que ya están autorizadas.
Se ha garantizado la vinculación institucional entre presidencia municipal 
y la Universidad Autónoma de Chapingo, ambas instituciones deseando 
promover y fomentar la cultura científica mediante una colaboración en 
los campos de la enseñanza y la investigación, excluyendo aquellos as-
pectos que conducen al desarrollo de proyectos con fines armamentísti-
cos o bélicos, convencidos de que constituye un mejor mecanismo para la 
gestión del desarrollo comunitario.
Y por último, a través de la gestión de la presidencia municipal ante la 
secretaria de agricultura del estado, se obtuvo un beneficio para produc-
tores que tuvieron pérdidas en sus cosechas, siendo beneficiados con un 
cheque de parte del programa de seguro catastrófico, el cual es un apoyo 
para aquellos productores en condiciones de desventaja. 

Dentro de las actividades que se han desarrollado en el tema de regla-
mentos municipales y desarrollo económico, se tiene que los trabajos pre-
sentados han sido aprobados por la contraloría municipal y por el INDE-
MUN la cual se basa en la metodología de calificación de la herramienta 
federal “Guía consultiva de desempeño municipal”, que de acuerdo a los 
resultados de la evaluación 2022 en el ámbito del desarrollo económico, 
no presentó ningún avance. 
En contraste con el área de Desarrollo económico y territorial, formada 
desde el 16 de enero de 2023, presentó un aumento de 25 a 30 puntos 
de 115 posibles para la administración. Esta puntuación se verá reflejada 
directamente sobre el presupuesto del próximo año, resaltando la vincu-
lación con distintas áreas de la administración como son: turismo, protec-
ción civil, contraloría municipal, reglamentos, desarrollo social y cultura, 
resaltando la voluntad y el compromiso de cada uno de los titulares para 
el desarrollo de dichas actividades.
Sin mencionar el apoyo para las actividades de la Subsecretaria de fomen-
to artesanal, el servicio nacional de empleo, comisión estatal para el de-
sarrollo sostenible de los pueblos indígenas, secretaria de bienestar social, 
secretaria de desarrollo económico, subdirección de infraestructura de tu-
rismo y secretaria de trabajo y previsión social.



29

Se ha trabajado en el desarrollo del reglamento del consejo municipal de 
mejora regulatoria estableciendo las bases y principio para la coordinación 
efectiva entre los órganos de gobierno municipal. Se han definido mecan-
ismos de sistematización de información para la fundamentación y reso-
lución de trámites y servicios. Se ha trabajado en la renovación del con-
sejo municipal de mejora regulatoria, órgano municipal para la vigilancia y 
transparencia para la ejecución de trámites y servicios. Se ha realizado un 
diagnóstico del sector turístico, el cual presente un estado óptimo para la 
inversión, hubo un aumento en l padrón municipal de prestadores de ser-
vicio del 70%, se han sistematizado y estandarizado los sistemas de eval-
uación de prestadores de servicio ya que el comercio es la tercera captación 
de recursos municipales para el crecimiento y desarrollo económico. Se ha 
impulsado el fomento económico a través de la mejora del esquema de 
coordinación y vinculación con dependencias estatales y federales para la 
apertura de plazas federales y estatales de empleo además de la apertura 
a sistemas de inversión específicos para comunidades rurales y pueblos 
originarios. Se han realizado acuerdos con el sector comercial semifijo a 
través de lineamientos legales para una mayor certeza jurídica, establecien-
do derechos y obligaciones de forma clara. Se ha firmado el convenio de 
colaboración con la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, el cual vincula 
de forma directa a empresas que puedan ofertar empleos de calidad con 
todas las prestaciones de ley, garantizando la seguridad legal y económica 
de los aspirantes.
Y se ha gestionado el plan de ordenamiento territorial y uso de suelos, atlas 
de riesgos y plan de desarrollo urbano, en el cual se busca establecerse un 
organismo para la coordinación de los procesos con los sectores público, 
privado y social para la planeación de estrategias de publicas a corto, me-
diano y largo plazo en la gestión de recursos naturales, económicos o de 
infraestructura que den sustentabilidad, variabilidad económica, ecología 
y social al municipio de Tenango de Doria.
En materia de educación se ha trabajado incansablemente para coadyuvar 
en la rehabilitación de estos espacios que son muy importantes para el de-
sarrollo de la actividad escolar, es por ello que se han brindado diferentes 
apoyos a las escuelas como pintura, lámparas, focos, mobiliario, papelería, 
apoyo con gasolina para transportar alumnos a diferentes dependencias 
con la finalidad de fortalecer sus conocimientos educativos, material para 
construcción y rehabilitación de espacios comunes, se han brindado apoyo 
con maquinaria pesada, para retiro de escombros y ampliaciones de los es-
pacios para disponer de áreas dignas para el deporte y desarrollo de otras 
actividades recreativas. Del mismo modo, se han implementado cursos de 
verano, con la finalidad de que las y los niños cuenten con actividades rec-
reativas para desarrollar sus habilidades artísticas y sociales. 
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A través del área de educación se han dado los respectivos acompañami-
entos a más de 2 mil beneficiarios de las becas Benito Juárez, dando los 
avisos de las convocatorias así como de las fechas y sedes de entrega del 
apoyo económico y resguardando las entregas con seguridad pública, ya 
que bimestralmente se entregan más de 4 millones de pesos a jóvenes de 
todas las comunidades, permitiendo que continúen sus estudios.
Se han realizado convenios con el Instituto Hidalguense de Educación para 
Adultos, así como con CONAFE, para que la educación llegue a las perso-
nas que no cuentan con la posibilidad de acceder al servicio educativo 
por situaciones económicas, familiares o de cualquier otra índole, garanti-
zando el derecho al acceso a la educación.
Por otro lado, se han brindado programas de mantenimiento de áreas 
verdes a escuelas del municipio. También, se ha asignado personal de in-
tendencia y docente donde más lo necesitan, ya que hay instituciones que 
por su matrícula de alumnos, no cuentan con el apoyo de este personal, 
ya que por reglas de la SEP se debe contar con cierto número de alumnos 
para poder destinar el presupuesto correspondiente para el pago de estos 
servicios. 

A través de la cultura  se ha realizado el programa de preservación de usos 
y costumbres enfocado a la celebración del “todos santos”, ya que es un 
evento compuesto por diversas actividades relacionadas al día de muer-
tos, por lo cual el trabajo con el ayuntamiento municipal y la sociedad civil 
ha traído resultados fructíferos. Para las premiaciones de los concursos de 
papalotes, calaveritas y catrinas se destinaron recursos públicos, los cuales 
fueron repartidos de acuerdo al posicionamiento obtenido de cada par-
ticipante. Para el décimo tercer festival de globos de cantoya, se distribuy-
eron diferentes premiaciones así como para música. La preservación de 
nuestros usos y costumbres es de gran importancia para nuestro muni-
cipio, puesto que, ayuda a continuar con estas actividades que son parte 
de la identidad de las y los Tenanguenses. 
Se realizó, como parte de las actividades de proyección del municipio, el 
encendido tradicional del árbol de navidad en la explanada principal de 
Tenango de Doria. La invitación fue extensa a cabecera municipal y locali-
dades, con el fin de que los habitantes asistieran a este magno evento y 
lograran pasar tiempo en familia además de disfrutar de las actividades 
programadas para todo el público, donde también se degustaron algunos 
alimentos mientras se veía la música en vivo y se mantenía el entreten-
imiento con diversos personajes. 
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Dentro del marco de la celebración del carnaval, en la cabecera municipal 
y en 12 localidades, el principal objetivo fue mostrar la riqueza de expre-
siones culturales así como continuar con la preservación de la identidad 
cultural que distinguen al municipio de los demás. La presidencia mu-
nicipal realiza aportaciones importantes como son el sonido, alimentos, la 
música de trio y de banda de viento, gasolina, incentivos económicos, esto 
con el fin de que dicha celebración pueda ser llevada a cabo sin problema 
alguno. 

A través del programa de 08 de abril “Día del Tenango”, se ha realizado una 
actividad socio-cultural, el cual tiene como objetivo darle el reconocimien-
to a todas y todos los artesanos que se dedica a la elaboración de este arte 
textil, que al día de hoy le ha dado un valor aún más significativo a nuestra 
identidad cultural que ha puesto en lo alto nuestro municipio, proyectán-
dolo como un destino turístico cultural como nunca.
Del mismo modo, se realizó un pabellón artesanal donde se pudo alber-
gar a 50 artesanos y artesanas de todo el municipio y de localidades, con 
la finalidad de poder exhibir sus productos y a su vez ponerlos a la venta, 
también se presentó una pasarela de modas en diversas categorías, donde 
los y las artesanas pudieron modelar sus diseños al público en general. Se 
contó con la presencia de diferentes personalidades de gobierno quienes, 
además de participar en el desfile, pudieron deleitarse con la música, de-
gustar alimentos de la región y observar el montaje del interior de una 
vivienda decorada de Tenangos, la cual ha sido ya reconocida por todo el 
mundo. 
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Durante la celebración de semana santa, se realizaron actividades de ín-
doles religiosas y culturales entre muchas otras más. Sin embargo, la parte 
religiosa y cultural, son las que más resaltan para la sociedad Tenanguense 
pues con ellas, se continúan los trabajos de realce de estas actividades, 
es por ello que el presidente municipal ha brindado todas las facilidades 
posibles para la realización de  estas, aportando alimentos al grupo repre-
sentativo de la Judea, adquiriendo vestuario para el elenco de la obra de la 
representación de Cristo y realizando inversión para la adquisición de trajes 
completos y escenarios. Así mismo, se ha apoyado con gasolina y gastos de 
alimentación a los grupos folclóricos quienes hicieron acto de presencia 
en el teatro del pueblo y que formaron parte del programa socio-cultur-
al. También se generó una inversión para las agrupaciones musicales que 
hicieron acto de presencia con el fin de deleitar al público.
A favor del rescate y preservación de nuestras tradiciones y costumbres, 
se conmemora el día de la santa cruz, el cual es un acto religioso pero 
también forma parte de una ofrenda que se le ofrece al cerro de los ol-
ivos que se encuentra en El Potrero y que año con año se lleva a cabo esta 
celebración con el fin de que el agua no falte en la cabecera municipal y 
que también se permita contar con buenas cosechas. En este tipo de ac-
tividades la principal aportación de presidencia municipal es la música y 
pirotecnia.
La feria patronal tiene una duración de 4 días, en los cuales, se derivan 
diversas actividades en las que corresponden al programa socio-cultural 
se desarrolla el certamen para elegir a la reina de la fiesta municipal, en 
donde se destinan recursos económicos para realizar este evento para el 
entretenimiento familiar. Así mismo, se realiza un concurso de huapango 
con premiaciones en todas las categorías, así como el pago de música en 
vivo. En la parte de carácter religioso se destinó una cantidad de dinero 
para arreglos florales, pintura y trabajos en general de la propia actividad.

A través de oficialía mayor se ha garantizado un programa de dotación de 
herramienta para delegados, con la finalidad de apoyar en las actividades 
de las y los delegados como son chapoleo, limpieza de caminos, cunetas, 
entre otros, donde se atendió al 100% de las localidades entregando lám-
paras recargables, machetes con funda, carretillas, picos, palas, etc.
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En beneficio de la economía de personas de escasos recursos, se han brin-
dado apoyos con ataúdes y dando las facilidades a los familiares en mo-
mentos difíciles como este, logrando atender a todas las personas solicit-
antes.
Del mismo modo, se han brindado apoyos con diferentes insumos a del-
egaciones y personas de escasos recursos, priorizando siempre el alto im-
pacto en las acciones a desarrollar, se han entregado pintura, lámparas, im-
permeabilizante, material para construcción como arena, grava, cemento, 
varillas, armex, entre otros. 
Se ha consolidado la entrega de apoyos a instituciones educativas con 
diferentes insumos, cumpliendo con el 100% de las solicitudes recibidas 
de apoyo. Se apoyó directamente con vales de gasolina para el apoyo en 
el traslado de enfermos a los centros de salud de diferentes municipios, 
se brinda este apoyo principalmente a las personas de escasos recur-
sos, como madres solteras, adultos mayores y discapacitados. Del mismo 
modo, se ha apoyado con vales de combustible a instituciones educativas 
e instituciones diversas, con la finalidad de cumplimentar necesidades de 
transporte de urgencia para realizar diversas actividades para el beneficio 
del municipio en general. Se ha mantenido el apoyo directo de suministro 
de diésel para poder brindar la conservación y mantenimiento del relleno 
sanitario regional, que sin lugar a duda, beneficia a Tenango de Doria, ya 
que no se cuenta con ningún otro relleno sanitario donde se pueda dis-
poner la basura generada del municipio. 
Se ha dado mantenimiento a todo el parque vehicular del ayuntamiento 
para contar con unidades confiables y en buenas condiciones para tener 
disposición y brindar las atenciones que necesite la sociedad en general. 
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4. Acuerdo para un Tenango de Doria con desarrollo sostenible e infrae-
structura transformadora.

Este acuerdo comprende un conjunto de objetivos y políticas para pro-
mover y salvaguardar la protección de los recursos naturales; impulsar una 
estrategia de movilidad del transporte público de forma ordenada; un in-
cansable trabajo en el impulso de obras de calidad y de servicios munici-
pales eficientes.

4.1. Proteger el medioambiente en el municipio. 
4.1.1. Estrategia: Preservar el medio ambiente en el municipio y la adaptación 
al cambio climático, así como conservar, proteger, restaurar y aprovechar 
de manera sostenible los recursos naturales que brindan los ecosistemas 
locales. 
4.2. Mejorar el transporte público municipal. 
4.2.1. Estrategia: Mejorar el transporte público al interior del municipio me-
diante una efectiva coordinación con el gobierno del estado y la iniciativa 
privada. 
4.3. Ampliar las comunicaciones digitales y terrestres de forma inclusiva. 
4.3.1. Estrategia: Fortalecer las vías de comunicación terrestres de compe-
tencia municipal y contribuir a la reducción de la brecha digital, mediante 
la provisión de acceso a internet en los sitios y espacios públicos existentes 
en el municipio. 
4.4. Fortalecer el desarrollo urbano y obra pública municipal sostenible. 
4.4.1. Estrategia: Fortalecer el desarrollo urbano y ordena miento en el mu-
nicipio bajo criterios de sostenibilidad y resiliencia, así como asegurar la 
dotación de infraestructura sostenible de los servicios básicos y urbanos. 
4.5. Facilitar la vivienda digna. 
4.5.1. Estrategia: Facilitar las condiciones de acceso y mejoramiento de una 
vivienda digna para la población del municipio.

En los trabajos relacionados con la ampliación de en la cobertura del servicio 
de drenaje en viviendas particulares así como brindar toma de agua a nue-
vas unidades habitacionales, se ha mantenido en constante actualización 
y seguimiento para facilitar estos servicios a los hogares Tenanguenses. 
Se ha mantenido una política de colaboración constante con instituciones 
educativas de todas las localidades y niveles, brindando el mantenimiento 
constante en servicios de pintura, suministro de agua, albañilería, herrería, 
entre otros, ayudando y colaborando a mantener espacios dignos para el 
desarrollo de las diferentes actividades de las y los jóvenes Tenanguenses. 
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Se ha promovido incansablemente un programa de mantenimiento de 
alumbrado público municipal, el cual busca atender las necesidades de 
reparación de luminarias en espacios públicos, tan es así, que se han aten-
dido las necesidades que hay de este servicio, tanto en calles de cabecera 
municipal como en localidades. 

Por otro lado, se han atendido temas relacionados con la cloración del 
agua, garantizando en todo momento contar con agua con condiciones 
óptimas para su uso en actividades cotidianas de la población. En el mis-
mo sentido, se ha garantizado el mantenimiento constante de las tuberías 
y limpieza de filtros, para garantizar que el servicio del agua se encuentre 
en óptimas condiciones para que cuando se llegue el periodo de estiaje se 
cuente con una infraestructura capaz de no tener ninguna falla y que pu-
eda transportar el líquido a las viviendas de la cabecera municipal. Es por 
esto, que se han ampliado las captaciones de agua de los diferentes escur-
rideros que se encuentran en el territorio del municipio. Aunado a ello, se 
tiene contemplado la compra de manguera para poder transportar este 
líquido captado a las zonas estratégicas de distribución, para su correcto 
aprovechamiento sin desperdicio.

En temas de limpieza y recolección de basura, se han implementado una 
serie de acciones que buscan tener un municipio limpio, contando con 
depósitos de basura en espacios públicos, así como diferentes actividades 
del área de limpias, dando el servicio a la cabecera municipal para conser-
var nuestras calles y espacios públicos limpios para dar una mejor vista al 
pueblo. Se ha garantizado una optimización en la recolección de basura 
de las colonias de cabecera municipal así como de las localidades, atendi-
endo la necesidad de transportar estos desechos a los espacios asignados 
para su tratamiento y disposición final. 
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OBRAs
púbLiCAs

La  dirección de obras públicas  del municipio de Tenango de  doria  tiene  
como  objetivo  primordial  desarrollar políticas  enfocadas a diseñar, 
proyectar, construir, conservar y  mantener  la  infraestructura  y patrimonio 
inmobiliario de este  municipio, con el firme  propósito de centrar obras 
y acciones  en favor de la ciudadanía  Tenanguense y atender  las  necesi-
dades  más apremiantes  de estas, enfocadas  a  reducir  los indicadores 
de  rezago  social de la cabecera municipal   y de  cada  una de  sus  locali-
dades rurales, es  por ello  que  durante el  periodo que  hoy se  informa 
se han desarrollado un total de  50 obras las cuales atienden de manera  
directa dichas necesidades y son guiadas primordialmente a incrementar 
la  infraestructura social en  cuestión de agua potable, drenaje sanitario, 
energía  eléctrica, vivienda y urbanización, como  lo  marcan los  lineami-
entos  establecidos por  la  secretaria de  bienestar del gobierno federal y 
alineados a los ejes del plan estatal de desarrollo del estado de  hidalgo  y 
al plan municipal de desarrollo de  la  presente administración, así  como 
los componentes de la agenda 20/30 para el desarrollo  sostenible. 

Durante este periodo se han ejercido un total de  $25, 971,817.30 pesos, 
recurso correspondiente al fondo de  aportaciones  para  la infraestructura  
social municipal del ejercicio fiscal 2022 y ejercicio fiscal 2023.
Así mismo se ejecutó una obra de gran trascendencia  para  el municipio 
de Tenango  la  cual es  la  construcción de la carretera  artesanal que co-
munica a la comunidad de Santa  Mónica  con San Nicolás la  cual tuvo un 
costo de 23,800,000.00 de los  cuales  $22,000,000.00 provienen de la 
federación y $1,800,000.00 de recursos  municipales. 
Y por último la ejecución de  6 electrificaciones en diferentes comuni-
dades de  nuestro municipio que en conjunto  dan un monto total de  $3, 
144,310.20 pesos  los cuales provienen de recursos de CFE.
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CONGRuENCIA CON EL PLAN NACIONAL DE DEsARROLLO, 
pLAN EstAtAL y LOs ObJEtIVOs DE DEsARROLLO
sOstENIbLE DE LA AGENDA 2030.
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Dentro de la gestión del gobierno municipal, se tienen que considerar di-
versas variables que influyen dentro de los resultados esperados. Por lo que 
se deben tomar en cuenta estas variables para poder establecer mecanis-
mos de evaluación y seguimiento que muestren resultados concisos sobre 
el impacto que tuvo la implementación de políticas municipales emplea-
das en los diferentes campos de acción.

La proyección municipal para el 2024, se basa en la continuación del forta-
lecimiento de la capacitación en materia de control interno, se garantizará 
la reducción en el tiempo de respuesta a solicitudes de la ciudadanía, se 
continuará reforzando con mejores prácticas recaudatorias, se continuará 
con los trabajos de transparencia para que le municipio siga a la vanguar-
dia en la rendición de cuentas, promoveremos la preservación, disponibi-
lidad del archivo municipal  para garantizar certeza jurídica y el derecho 
patrimonial de los ciudadanos Tenanguenses. Se continuarán con las ges-
tiones necesarias para la consolidación de la reglamentación municipal 
y que sean publicadas en el periódico oficial del Estado de Hidalgo. Se 
impulsaran jornadas para el empleo en diferentes meses, se trabajará para 
lograr el desarrollo de las capacidades productivas a través de la gestión de 
apoyos económicos a los establecimientos comerciales del municipio, se 
trabajará para que las unidades económicas del municipio cuenten con su 
licencia de funcionamiento, se continuará impulsado el turismo municipal 
como principal fuente de ingresos de los comerciantes. Del mismo modo, 
se continuará con la política municipal para la atención de las y los adul-
tos mayores, se generarán convenios con instituciones de educación para 
combatir problemas de salud y educación entre la población más vulner-
able. Se seguirá trabajando en la gestión de jornadas de salud para la po-
blación, continuarán los servicios de psicología, terapia del lenguaje como 
mecanismos de prevención y apoyo. 

Se promoverán mecanismos de participación en toma de decisiones de 
más mujeres en la administración municipal, se fortalecerá la cultura de 
prevención de violencia contra mujeres. Se promoverá que se sigan gestio-
nando apoyos interinstitucionales para coordinas acciones que favorezcan 
a la mujer, garanticen sus derechos y vivan una vida sin miedo. 

REtOs Y
pROyECCIóN 2024
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Se continuarán impulsando programas de para el mejoramiento constante 
de del servicio de limpieza de espacios públicos, para garantizar el servicio 
de mantenimiento de drenajes, de alumbrado público, 
mantenimiento de espacios verdes, siempre bajo una política integral y 
garantizando en todo momento los derechos de todas las personas para 
contar con espacios dignos y sanos para el óptimo desarrollo. Se gestionará 
la cultura de la reducción de residuos sólidos tanto de cabecera municipal 
como de localidades, se crearan programas de reciclaje, lo cual impactará 
de forma significativa en el mejoramiento del ambiente natural. 
Se desarrollará una propuesta de acción para recepción, atención de de-
nuncias por maltrato animal, al mismo tiempo, esta propuesta contará con 
iniciativas de adopción responsable a animales en situación de calle, pro-
gramas de esterilización y de vacunación antirrábica tanto en la cabecera 
municipal como en las localidades. 

Se continuarán con los trabajos para la consolidación del programa mu-
nicipal de desarrollo urbano, para poder publicarlo y contar con este docu-
mento tan importante para el desarrollo de políticas municipales tenien-
do como base este documento como base de un instrumento técnico y 
jurídico para la administración y operación del desarrollo urbano. 
Se continuará con los apoyos de gastos funerarios a las familias Tenanguens-
es más vulnerables, a través de apoyos económicos, en especie y/o de 
donación de ataúdes y consideración en los pagos de permisos para poder 
realizar la sepultura de los restos en el panteón municipal, siempre pen-
sando en la economía familiar y garantizando sus derechos humanos así 
como la dignidad.

Se continuarán los trabajos con la ciudadanía para poder establecer las 
principales necesidades en materia de seguridad, así mismo, a través de 
estas prácticas, se generaran las estrategias necesarias para garantizar la 
convivencia social armónica y segura. Se auditará la actuación de la policía 
municipal, para evitar la corrupción por lo que será indispensable contar 
con un modelo de monitoreo constante. Se continuará promoviendo una 
política de seguridad en materia de prevención social contra la violencia 
y la delincuencia. Se consolidará una estrategia de reuniones y talleres en 
cabecera municipal y localidades así como en instituciones, en materia de 
prevención reduciendo los índices de violencia y delincuencia en el mu-
nicipio. Se continuará con las capacitaciones al cuerpo policial en materia 
de derechos humanos, puestas a disposición ante el ministerio público o 
juez conciliador, así mismo, estas acciones serán con la garantía de que los 
procesos y procedimientos se apeguen a conforme a derecho. 
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En materia de salud, se continuarán gestionando caravanas de salud, para 
garantizar el acceso a servicios de calidad, con atención a localidades vul-
nerables, poniendo como prioridad a niños, niñas, madres solteras, adultos 
mayores y personas con discapacidad. A través del área de DIF municipal, 
se continuará gestionando programas y apoyos sociales para atender a la 
población con donación de medicamentos, pañales para adultos, leche 
para recién nacidos, ayudas técnicas, apoyos con sillas de ruedas, lentes 
gratuitos, traslados a hospitales, entregas de apoyos económicos, apoyos 
para la realización de estudios médicos de alta urgencia, todo esto y más 
siempre teniendo una política integral y de perspectiva de derechos hu-
manos, garantizando en todo momento el bienestar social de la población 
que más lo necesita. 
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